
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIEENBS Y SÁBADOS

SU8CBIPCIÓS PAüA FUERA RE LA, CAPITAL

Un año........... . 25 pesetas.
Seis meses...................... 13 »
Tres id............ -......... 7 »

Pago adelantado.

¿jas 16j6s obligarán en la .toiiiasau. Islas 1, -.cú.itsfi, C'.-iv. ¡s - ter---torios dr África su
jetos a la legislación peninsular, a los -veinte días de su promulgación."

Se entiende hecha U promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Art. 1.” del Código civil.,—Inmediatamente qua los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se íije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do esto Bole rr-r, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............. . .  22*50 pesetas
Seis meses................... 12 »
Tres id... . ................ 6*50 »

Números sueltos 35 céntimo?.

Parte oiictai

DIRBCUION 6ENERAL BEL TESORO PUBLICO

8. M. -■ Rhv (U Alfonso XIII 
(q, D g.), S. M i« H-ris» Doña -Vic
toria Eugenia, 8 A R Principa 
de tetarías e Infantes y demás per 

-g-ings de la Augusta Real Fy-milia, 
eontinútó sin novedad en «ti impor
tante salud.

(Da la Gaceta núm. 176)

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la zona 
de la capital, provincia de Huesca, 
se abre concurso público conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi- 
tiénd >se las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Dichas solicitudes podrán pre
sentarse en las Delegaciones de Ha 
tienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi
cios calificada, si el solicitante per
teneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pú
blica, o de certificación expedida 
P°r la respectiva Tesorería, si fuese o 
hubiere sido Recaudador de zona, 
rrendatario o Auxiliar del servicio 

tocaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempe
ño el cargo por más de cinco 
ñs a satisfacción de las Autorida- 

es económicas, sin perjuicio de 
We, además, puedan unir a sus so- 
^ci lides, como todos los concursan- 

s> cuantos documentos estimen 
inveniente.

ha expresada zona tiene asignado 
caM^”1’0 cobranza para la re- 
o¡rn ac*bn en Per‘°dc> voluntario de 
m pOr 100 (Real orden de 8 de 
mayo de 1924).
Dara a‘ianZa que habrá de exigirse 
*'1 desempeñar el cargo de Recau

dador es de 90.501*16 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funciona
rio, y de 181.002*32 pesetas en otro 
caso. (Certificación Tesorería 31 de 
mayo de 1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida zona, además del casco y 
afueras de la capital, son los si
guientes: Aguas, Albero Alto, Albe- 
ro Bajo, Alcalá de Gurrea, Alcalá 
del Obispo, Alerra, Almudébar, An- 
gües, Aniés, Apiés, Arascués, Arba- 
niés, Argavieso, Argüís, Ayerbe, Ba- 
nariés, Banastas, Bandaliés, Barbiés, 
Barluenga, Bentué de Rasal, Bos- 
pen, Biscarrués, Blectm, Bolea, Ca 
lien, Casbás de Huesca, Castilsabás, 
Coscullano, Cuarte, Chinitias, Es- 
quedas, Fañanás, Gurrea de Galle
go, Huesca, Ibieca, Igriés, Junzano, 
Labata, Las Casas, Lierta, Liesa, Lo- 
arre, Loperzano, Lupiñen, Monflo- 
rite, Morrano, Nocito, Navales, Nue
vo, Ortilla, Panzano, Piedramonera, 
Piracés, Plasencia, Pueyo de Paña- 
nos, Quincena, Quinzano, Sabayés, 
Sangarren, Santa Eulalia la Mayor, 
Sarsamarcuello, Sara del Abadiado, 
Siero de Huesca, Sietamo, Sipañ, 
Tabernas, Tardienta, Tién, Torral- 
ba, Torres de Montes, Vetillas, y Vi
cien.

Madrid 13 de junio de 1924.-—El 
Director general, P. O., E. Eüzalde.

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la Zona de 
Embún, provincia de Huesca, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en ei Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen 
tarse en las Delegaciones de Ha
cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi
cios calificada, si el solicitante per
teneciere al Cuerpo general de la 
Administración de la Hacienda pú

blica, o de certificación expedida 
por la respectiva Tesorería, si fuese 
o hubiere sido Recaudador de Zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempeña
do el cargo por más de cinco años 
a satisfacción de las Autoridades 
económicas, sin perjuicio de que, 
además, puedan unir a sus solicitu
des, como todos los concursantes, 
cuantos documentos estimen con
veniente.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación cu período voluntario, de 5 
por 109. (Real orden de 8 de mayo 
de 1924.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Recau
dador es de 20,490*09 pesetas, si 
éste tiene el carácter de funcionario, 
y de 40.980*19 pesetas en otro caso. 
(Certificación Tesorería 31 de mayo 
1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida Zona son los siguientes:

Alhena, Agüero, Aisa, Ausó, An- 
zaniego, Aguilúe, Ara, Aragués del 
Puerto, Arbués, Bailo, Berdún, Ber - 
nies, Buines, Boian, Botaya, Embún, 
Ena, Esposa, Fago, Gésera, Hecho, 
Jabarreya, Jasa, Javierregay, Javiere- 
late, Larnués, Lastre, Majones, Mar 
tes, Novosa, Orna, Osia, Rasal, R¡- 
gles, Salinas de Jaca, Santa Cilia 
de Jaca, Santa Engracia, Serne, Si- 
nues, Triste, Urdués y Villarreal.

Madrid 13 de junio de 1924.=E1 
Director general, P. O., E. Eüzalde.

Para proveer la vacante de Re
caudador de la Hacienda en la Zona 
de Fraga, provincia de Huesca, se 
abre concurso público, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de diciembre de 1920 y Real or
den de 14 de enero de 1921, admi
tiéndose las solicitudes en el plazo 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen 
tarse en las Delegaciones de Ha

Gobierno eioil

cienda en todas las provincias o en 
esta Dirección general, y deberán ir 
acompañadas de la hoja de servi
cios calificada, el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de la Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, o de certificación expedida por 
la respectiva Tesorería, si fuese o 
o hubiere sido Recaudador de Zona, 
Arrendatario o Auxiliar del servicio 
recaudatorio, a fin de acreditar esta 
condición y la de haber desempe
ñado el cargo por más de cinco 
años a satisfacción de las Autorida
des económicas, sin perjuicio de 
que, además, puedan unir a sus so
licitudes, como todos los concur
santes, cuantos documentos estimen 
conveniente.

La expresada Zona tiene asigna
do el premio de cobranza para la 
recaudación en periodo voluntario 
de 3*25 por 100. (Real orden de 8 
de mayo de 1924.)

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Re
caudador es de 45.255*22 pesetas, 
si éste tiene el carácter de funcio
nario, y de 90.510*44 pesetas en 
otro caso. (Certificación Tesorería 
31 de mayo 1924.)

Los pueblos que constituyen la 
referida Zona son los siguientes:

Albalete de Cinca, Alcolea de Cin- 
ca, Ballovar, Bellver, Binaced, Con- 
dosnos, Chalamera, Esplús, Fraga, 
Ontiñena, Osso, Peñalba, Pueyo de 
Santa Cruz, Torrente de Cinca, Val- 
farta, Vajilla de Cinca y Zaidín.

Madrid 13 de junio de 1924.=E1 
Director general, P. O., E. Elizalde.

(De la Gaceta núm. 165.)

Circular —Animales dañinos.
Con esta feche) y en uso de les 

atribuciones que me están conferi
das, he acordado autorizar a la Al
caldía de Prádanos de Burc-ba, para 
que pueda emplear la estricnina 
costra los ?; .límales 8r.fi.inb? qm- me
rodean po; aquel término munici
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pal, durante los dias del 27 del ac
tual al 12 del próximo julio, ambos 
inclusive.

Lo que se haca público por medió 
de este periódico oficial para cono
cimiento del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracies.

Burgos 23 de junio de 1924.
1ÍL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

Circular. — Beses mostrencas,
Según participa a este Gobierno 

el Alcalde de Cardeñadijo, se halla 
depositada en aquella localidad una 
burra de las señas siguientes: de 
unos 18 años, pelo negro, mohína, 
herrada de les cuatro extremidades 
y con cabezada.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina el ar
ticulo 8 0 de! Reglamento de 24 do 
abril de 1905, dictado para la admi
nistración y régimen de las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
da no presentarse el dueño a reco
gerla dentro del plazo que señala el 
articulo 14, se venderá en públioa 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de se halla depositada, y que el que 
justifique ser su dueño, tendrá que 
abonar los gastos ocasionados.

Burgos 23 de junio de 1924.
EL GOBERNADOR

Emilio Ruiz Rubio.

SECCIÓN PROVINCIAL DE ESTADISTICA

Circular.
En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 9 del actual, inser
to en la Gaceta del día 10, la Di- 
rrección general de Estadística se 
transforma en un organismo deno
minado «Sección de Estadística ge
neral.»

Las oficinas de Estadística esta
blecidas en las Capitales de provincia 
se denominarán «Secciones provin

ciales de Estadística» que tienen los 
mismos derechos, atribuciones y de
beres que radicaban en las oficinas 
que antes dependían de la suprimí 
da Dirección general de Estadística.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Burgos 21 de junio de 1924.=E1 
Jefe provincial de Estadística, Fe
derico Cameras»,

1DM1HISTRAC1ÚN BE PROPIEBAIIES1 IMPUESTOS

D. Julián de Cominges Calvo, Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos,
Hago saber: Que por D. Mauro 

Alonso, vecino de Villegas, se ha 
solicitado la conoesion en concepto 
de dueño colindante de una parcela 
fie terreno sobrante en el Pilóme tro 

36, de la carretera del puente de 
Astudilio a.Villadiego, de cabida de 
0 63 áreas, que linda N. propiedad 
del solicitante, S. y O. camino de 
Villamorón y E. la carretera citada.

Lo qué se hace público por si al
guno, creyéndose con mejor derecho, 
quiere oponerse a la concesión soli
citada lo que podrá hacerse durante 
el plazo de un mes, contado desde 
la inserción do este anuncio en el 
Boletín Oficial,

Burgos 21 de junio de 1924.= Ju
lián de Cominges.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Segunda convocatoria para la elección 
del cargo de suplente de Habilitado 
de los Maestros nacionales del partido 

judicial de Castrogeriz.
Según acta que remite el Alcalde 

de Oastrogeriz, de la elección veri
ficada el 8 del actual, resulta que 
D. Gonzalo Oroajo Trespaderne, 
propuesto por el propietario, sólo 
obtuvo 26 votos, que no son la ma
yoría absoluta; y en su virtud, se 
convoca a nueva elección, que ten
drá lugar el dia 13 de julio próximo 
venidero, a las once de la mañana, 
con arreglo a lo que se determina 
®n la convocatoria de 14 de marzo, 
inserta en el Boletín Oficial de 
esta provincia de fecha 16 de mayo 
último.

Burgos 20 de junio de 1924.=El 
Jefe do la Sección, Paulino Saldaña 
Alonso.
Sr. Alcalde Presidente y Junta local 

de primera enseñanza de Castro- 
gsriz y Maestros y Maestras pro 
pietarios, interinos, sustituidos y 
sustitutos de dicho partido.

írotiftem jnáiGiiies
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en cumplimien

to de carta-orden de la Superiori
dad y en causa que se siguió en este 
Juzgado di mi cargo contra el pro
cesado, hoy declarado rebelde, Mi
guel Pisa Borje, por hurto, he acor
dado sacar a pública subasta, que 
tendrá lugar en este mismo Juzgado 
y Secretaría, sección criminal, el 
próximo dia 30 y hora de las doce, 
una yegua de pelo castaño, cerrada, 
de tinos 20 años y con una estrella 
en la frente y que se halla deposita
da en poder de Toribio Dominguez 
Amayuelas, vecino de esta ciudad, 
Fernán González, 19, 2.°, donde po
drán reconocerla cuantas personas 
deseen tomar parte en la pública su
basta que se anuncia por medio de 

’ este edicto.
Dado en Burgos a 18 de junio de 

1924—Pedro Lizaur.=Ante mi.= 
P. H., Germán Alvarez.

Covarrubias Moreno (Luciano), do
miciliado últimamente en Tardajos, 

comparecerá el dia 10 de julio pró
ximo, a las diez, ante la Audiencia 
provincial de Burgos, para asistir al 
juicio oral, en causa por homicidio, 
instruida por este Juzgado, contra 
Salvador Ruiz Ríos, bsjo los aper
cibimientos legales.

Burgos 18 d» junio de 1924.=Ei 
Juez de instrucción, Pedro Lizaur. 
=E1 Secretario.=P. H., Germán 
Alvarez.
--------------- ...«-rmns®—O- -------------

Salas de los Infantes.
D. José Spiegelberg y Horno, Juez 

de instrucción de esta partido,
Al público hace saber: Que en el 

expediente sobre exacción de costas, 
impuestas a Abundancio Gregorio 
Rica Gutiérrez, en causa que en este 
Juzgado se le siguió por corta y 
extracción de leñas, tendrá lugar el 
di» 10 de julio próximo y hora de 
las once, en la sala audiencia de esta 
.Juzgado y en el municipal de Huer
ta del Rey, la venta en pública se
gunda subasta y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación de los bienes 
que a continuación se ©xprasan, si
tos en término de Huerta del Rey.

Un cocedero en ia calle da Reme
dios, de esta localidad, linda derecha 
entrando otro de Ceforino Hernan
do, izquierda casa de Galo Perdi
guero y espalda peñasco, valuado 
en 715 pesetas.

Cuyos bienes se sacan a segunda 
subasta bajo las condicionas si
guientes:

1. * Para tomar parta en la su
basta será necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes y presentar 
la cédula personal.

2. * No ss admitirán posturas que 
no cubran las dos tareeras partes de 
la tasación, deducido el 25 por 100, 
y ss verifica la venta sin suplir tí
tulos de propiedad, que serán de 
cuenta del comprador si los exi
giere.

Dado en Sa’as de los Infantes a 
14 de junio de 1924=José Spiegel- 
berg =Por su mandado, Agustín 
Ontañón.

Requisitoria.
Alday Martínez, Gerardo Eloy, 

hijo de Gonzalo y d@ Florentina, 
natural de Medina ds Pomar, pro
vincia de Burgos, de estado soltero, 
profesión comerciante, de 21 años de 
edad, estatura 1*590 metros, domici
liado últimamente en le Habana, calle 
de la Reina,número 48,1° izquierda, 
provincia de Habana (Cuba), proce
sado por faltar a eoncentraeción, 
comparecerá en término de sesenta 
dias anta el Comandante Juez Ins
tructor del Regimiento Infantería 
San Marcial, número 44, D. Ricardo 
Salinero Rodríguez, residente en 
Burgos, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde,

Burgos 18 de junio de 1924 =E1 
Comandante Juez instructor, Ricar
do Salinero.

anuncios Oficiales
Alcaldía de Anguix

Para general conocimiento da ]os 
vecinos y contribuyentes al reparti
miento general de utilidades, se 
hace sabart

Que el Ayuntamiento pleno, retí- 
nido en periodo cuatrimestral en 
sesión ordinaria celebrada el 6 del 
corriente, en virtud de Us atribucio
nes que al mismo le conceden los ar
tículos 151 y 153, casos segundos 
del Estatuto municipal de 8 da mar
zo último, acordó ratificar el nom
bramiento de Bicmlalor y Agmti 
Ejecutivo de utilidades y pastos ds 
este municipio, a favor ds D. Ansel
mo Tudela Gaitero, que en la actuali
dad venía desempeñando el mencio
nado cargo.

Anguix 20 de junio ds 1924.=El 
Alcalde, Hermenegildo Labrador.
------------ . inT'.ngsaa—«aanfim-.., --------------

Alcaldía de Villazopeque,
El Recaudador y agente ejecutivo 

de los arbitrios de esta municipio, 
D. Eutiquiano González del Amo, 
realizará la cobranza del de pastos 
y utilidades correspondientes al co
rriente ejercicio trimestral, los dias 
28 y 29 del actual, desde las diez a 
las catorce, en esta casa consistorial, 
previniendo que los que no satisfa
gan sus cuotas en los dias señalados, 
quedan sujetos a los recargos da 
Instrucción.

Villazopeque 22 de junio de 1924, 
El Alcalde, Toribio Villimar. 
------ --------------------------------------

Alcaldía de Villarmero.
El Ayuntamiento pleno de este 

distrito, en sesión del dia da esta fe
che, acordó lo siguiente: que desde 
el dia de su publicación en el perió 
dioo oficial do la provincia del pre
sente anuncio, queda terminante
mente prohibido el pascar, tanto a 
a mano como con cualquier otra cla
se de instrumento o red, en el cauce 
molinar de esta pueblo, dentro de la 
parte que recorre desde el término 
denominado «Entrada al Cantillo», 
hasta el molino, qus es doudo se 
surten de agua par» el consumo los 
habitantes de este municipio, asi 
como lavar ropas ds cualquier clase 
ni arrojar animales de ninguna es
pecie, y no lavarse ni bañarse per 
sona alguna con objeto de limpiarse
u otra cosa cualquiera.

Los contraventores sarán castiga
dos con la multa de 1 a 15 pesetas, 
sin perjuicio de la acción de los ri 
bunales ordinarios si el hecho oons 
tituyese delito.

Villarmero 22 do junio de 1^- 
El Alcalde, Carlos Santiago Vi
lain.

Alcaldía de Bozoo.
Debiendo regir en este distrito 

presupuesto municipal de 
1924, que comprende los m9S9a 
abril, mayo y jumo, -ac ja8 
máncate hi h?cho en el “’-lU 
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modificaciones en los créditos que 
transfieren n #bo ejercicio trimes- 
t‘al) de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 22 d® enero 
próximo pasado y en el articulo 290 
y siguientes del Estatuto municipal, 
el cual se halla expuesto al público, 
por término de ocho dias, dentro de 
este plazo podrán formularse las re
clamaciones que estimen convenien
tes1 pues transcurrido dicho plazo so 
procederá a su aprobación por el 
Ayuntamiento pleno.

Bozoo ‘20 de junio de l924.z=E’ 
Alcalde, Ü-baño Delgado.

Alcaldía, de Adrada de Haza.
Formadas por el Ayentamiento 

las ordenanzas para la exacción de 
arbitrios municipales en este distri
to municipal en el 1924 25, se ha
llan expuestas fil público en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por té - 
mico de quince días, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y presentar tas 
reclamaciones que orean pertinentes.

Adiada de H- za 22 de junio de 
1924.= El A calde, Juan Francisco 
Jiiarranz.

Ayuntamiento de Pradoluengo.
Teniendo este Ayuntsmienao acor

dada la recogida de las aguas de 
«Fuente la Piedra* y «Chopera de 
Miguelóocon otras de menor impor
tancia que sa encuentran en el tra
yecto desde dichos términos hasta 
el depósito de Lomba que es el ca
mino que seguirá dicha traída y a 
donde tienen que recogerse para 
abastecimiento de aguas potables 
a U población, se pone de mánifies 
to el proyecto por término de quin
ce dias en la Secretaria del Ayunta
miento, para que cuantas personas 
se crean con derechos lesionados 
presenten durante dicho tiempo las 
reolamacionas que crean oportunas.

Pradoluengo 18 de junio de 1924. 
—El Alcalde en cargos, Teodoro 
Segredo. 
—------------------------------------------
Alcaldía de Pedrosa de Rio ürbél.

Hallándose varios contribuyentes 
en descubierto de pago da sus cuo
tas, procedentes del reparto gene
ral de utilidades de 1923 24 y ejer
cicio trimestral ampliado, e igual
mente del sño 1222-23 de este dis
trito, que podrán verificarlo sin re
cargo en el término de cinco dias, a 
contar da la notificación duplicada 
el efecto, en el domicilio del depo
sitario D. Mariano Río Lomas.

®6 advierte que los contribuyen- 
tes que en dicho término no satisfa- 
gari sus cuotas correspondientes, in
currirán en el primer grado de apre- 
®io o sea el cinco por 100 diario, 
conforme a lo dispuesto en la Ins
trucción de 26 de abril de 1900.

Eo que S8 ñaoe público para ga- 
u*>ral conocimiento de todos ios qon- 
b oyentes comprendidos en olta- 

'Io® repartimientos.
tedios de Rio U-b-J 19 dr ionio 

1-8 Alcalde, Fabián Rio.

Alcaldía de Turnarán.
En sesión celebrada por la Junta 

municipal el dia da ayer, han sido 
designados vocales natos para for
mar parte de las comisiones de la 
parte real y personal, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 75 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 
1918, para girar el repartimiento 
pare el ejercicio de 1924 25, a loe 
señores siguientes:

Parte real.—D. Pablo Sendino 
Sáiz, mayor contribuyante por rús
tica, vecino; D, Secundólo Sendino 
"tanz, mayor contribuyente fores
tare-; D. Román M-rtiu Carrasco, 
mayor contribuyente por urbsne, y 
D. Vidal Martín Matas, mayor con
tribuyente por industrial.

Parte personal. •— D. Valeriano 
Sendino Sáiz, mayor contribuyente 
por rústics; D Cesáreo Antón Mar
tínez, mayor contribuyente por ur 
bana; D. Anselmo Diez Albillos, por 
industrial, y D. Fausto Muñoz Ssnz, 
Cuta párroco.

Queden de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
pudiendo presentar las reclamacio
nes dentro del plazo legal.

Temaron 11 de febrero de 1924. 
r=El Alcalde, Cesáreo Antón.
------- ■«■«■u»-*—«aena*m»- ----------------

Alcaldía de San Martin de Rubiales
La Junte municipal'de este distri

to, en sesión de 22 del setual, 
y en cumplimiento del artículo 75 
del Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, procedió a la designa
ción de los vocales natos de las Co
misiones de evaluación del reparto 
genera], habiendo sido nombrados 
los señores siguientes:

Parte real. — D. Luis Daza Este
ban, mayor contribuyente por rus
tica, vecino y domiciliado; D. Aure
lio García Bombín, mayor contribu
yente por rustios, domiciliado fuera 
del término; D Tomás Alonso Pa- i 
lomino, mayor contribuyente por 
urbane; y D. Pedro U aola Antón, 
mayor contribuyente por industrial 
y comercio.

Parte personal.— D. Laureano 
Romero, cura párroco; D. Mariano 
Martínez Domingo, mayor contribu
yente por rústica; D. Juan Valcava-

I do Esteban, mayor por urbana y < 
i D. Teodoro Esteban Antón por in- I 
i dustrial,
i Asimismo quedan expuestos al I 

público los documentos que han ser- I 
vido da base para hacer tales desig- ; 
naciones. ¡

Lo que se hsce público a los efeé- ■ 
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su caso í 
dentro del plazo de siete días ante

j esta Alcaldía.
: San Martin de Rubiales 23 de 

febrero de 1924,=Ei Alcalde, Ber-
I nabé Valcavado.
I ■ , \ ' i

\ Alcaldía de Vallarla de Bureba.
En virtud de lo dispuesto en el 

' articulo 75 del Real decreto da 11 

de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
celebrada el dia 7 del actual, ha pro
cedido a la designación de los Vo
cales natos de las Comisiones da 
evaluación ds las partes real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real,—D. Alberto Moreno 
Martínez, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en el término; 
D. Fermín B«rga Monte jo, contri
buyente por urbana, domiciliado en 
■al mtaítio término-municipal; D. Ju
lián Ortiz Diez, mayor contribuyen
te por íústioe, domiciliado fuera del 
término municipal, y D. Benito Mar
tínez Peña, contribuyente por in
dustrial.

Parte personal,—Parroquia única. 
—D. Eladio Nieva González, Cura 
párroco; D. Tomás González Mon
taje, mayor contribuyente que le si
gue en la parte real por rústica; don 
Siervo Hermosilta Barga, contribu
yente por urbana, y D. Pedro Abad 
San Millán, en representación de su 
esposa contribuyente por industrial.

Los documentos que han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Vallaría de Bureba 9 de febrero 
de 1924.=EI Alcalde, Celso Ceño.

Alcaldía de Sotovellanos.
Relación de los vocales natos do- 

signados por la Junta para for
mar parte de las Comisiones de 
evaluación de la parte real y perso
nal del repartimiento, en cumpli
miento de los artículos 69, 70 y 75 
del R«al decreto de 11 da septiem
bre da 1918 y Real orden, de 8 do 
noviembre de 1922, a saber:

Parte real. — D. Luis González, 
mayor contribuyante por rústica; 
D. Laureano Martínez, por urbana; 
D. José Hiera Serrano, mayor con
tribuyente por rústica, forastero; 
D. Bern&rdino Fernández, por in
dustrial, y D. Jacinto Ruonndio, re
presentante del Sindicato.

Parte personal.—D. Vivencio Ra
mos, Cura párroco; D. Emilio Re- 
nedo, contribuyente por rústica; don 
Marciano Renedo, contribuyante pos 
urbana, y D. Gerardo Pérez, contri
buyente por industrial.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base para la designación, 
pudiendo presentar reclamaciones 
dentro del plazo legal.

Lo que sa hace saber para cono
cimiento del público.

Sotovellanos 6 de febrero de 1924. 
—El Alcalde, Justo Alonso.

Alcaldía de Tablada del Rudrón,
La Junta municipal de mi presi

dencia, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 75 del Eral decreto de 11 
de se.pt

a la designación de los Vocalts natos 
de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real. — D. Nicolás Casas Bu
ñuelos, mayor contribuyente por 
rústica, vecino y domiciliado; D. Bo
nifacio de la Iglesia Buñuelos, ma
yor contribuyente por- urbana, y 
D. Valentín Diez Ruiz, mayor con
tribuyente por industrial y de co
mercio.

Parte personal, — Parroquia de 
Tablada del Rudrón,—D, Jerónimo 
Pérez Satillorent?, Cura párroco; 
D. Ciríaco Campillo Lucio, mayor 
contribuyente por rústic»; D. Ma
nuel Campillo López, mayor contri
buyente por urbana, y D. Miguel 
Lucio Fernández, mayor contribu
yente por industrial.

Parroquia do Pañuelos del Ru
drón.—D. Alejo Rodríguez Puente, 
Cura párroco; D Eugenio Buñuelos 
de la Iglesia, mayor contribuyente 
por rústica; D. Domingo Santa Ma
ris Buñuelos, por urbana, y D. Ca
lixto Señuelos Lucio, por industrial.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que, precisamente, de
berán formularse, en su caso, en el 
plazo de siete dias hábiles, ante esta 
Alcaldía.

Tibiada del Rudrón 10 de febre
ro da 1924. — El Alcalde, Pablo 
Lucio.

----------------—«.oiaeM®. - -Cta—«SSBSSfiBrau"" -------------------

Alcaldía de Mahamud.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 20 del actual ha procedido 
a la designación de Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Justo Campo Gri- 
jeimo, mayor contribuyente por rús
tica, en el término; D. Restituto Or
tega Valdiyielso, mayor contribu
yente por rústica, domiciliado fuera 
del término; D. Emiliano Varona 
Roa, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado én el término, y 
D. Severino Grijelmo Lara, mayor 
contribuyente por industrial y co
mercio.

Parta personal. — Parroquia de 
San Miguel: D. Fernando López 
Gallo, Dura párroco; D. Gaspar 
González Santos, contribuyente por 
rústics, residente y domiciliado; don 
José Campo Ortega, contribuyente 
por urbana, residente y domiciliado, 
y D. Andrés. Hernando Cascajares, 
contribuyente por industrial, resi
dente y domiciliado.

Lo que se hace público por es
pacio de siete días para los efectos 
de reclamaciones y excusas.

Mahamud 21 de febrero de 1924. 
=El Alcalde, Celso Peinia.

.-------------- iieeiw"''® ........ ■

Alcaldía de Fuentébureba.
A tenor de lo dispuesto en el ar

decreto do 11 de iembre de 1918, ha procedido i tículo 75 del Real
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septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del 30 de enero, ha procedido a la 
designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Teodoro Cuesta 
Martínez, mayor contribuyente por 
rústica, vecino en este término mu
nicipal; D. Gregorio Martínez, ma
yor contribuyente fuera del término 
municipal; D. Julián Alonso Espa
ña, mayor contribuyente por urba
na, con domicilio en este término 
municipal, y D. Benito Marroquin, 
mayor contribuyente por industrial 
y comercio.

Parte personal.—Unica parroquia: 
D, Serepio del Rio Revuelta, Párro
co; D. Félix Alonso Güemss, con
tribuyente por rústica, domiciliado 
en este término; D. Alberto Señue
los, contribuyente por urbana, y don 
Florencio Fernández, mayor contri
buyente por industria.

Lo que se hace saber al público 
a los efectos de reclamaciones, que 
deberán formularse en el plazo de 
siete dies, ante esta Alcaldía.

Fuentebureba 9 de febrero de 
1924=El Alcalde, Plácido Cortázar.

Alcaldía de ViUazopeque.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la Jun
ta municipal de mi presidencia, ha 
procedido a la designación de Vocales 
natos délas Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte real.—D. Casimiro Mazuela 
Viñé, mayor contribuyente por ri
queza rústica; D. Agapito Acitores 
Grijalvo, mayor contribuyente por 
urbana; los dos con domicilio en 
esta villa; D. Juan Domingo García, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica; con domicilio fuera del tér
mino; D. Demetrio Santos Braceras, 
mayor contribuyente por industrial, 
y D. Faustino Pérez Grijalvo. como 
representante del Sindicato.

Parte personal. — D, Prisciliano 
S. Calderón, cura ecónomo; D,“ Ro
sario González García, mayor con
tribuyente por riqueza rústica; don 
Higinio Diez González, mayor con
tribuyente por riqueza urbana, y 
D, Ireneo de la Peña Pérez, mayor 
contribuyente por industrial, los dos 
con domicilio en esta villa.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

ViUazopeque 18 de febrero de 
1924—E1 Alcalde, Toribio Villi— 
mer.

Alcaldía de Torregalindo.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Rea! decreto do 11 
de septiembre de 1918, Ib Junta mu- 

BOLffllÜ ÓfíClAL bÉ LA PWiÑÚiÁ DE BÜküüs

moipsl de raí presidencia, ha proce- 
' dido a la designación de los vocales 

electos de las comisiones de evalua
ción del repartimienta, correspon
diente al año económico de 1924-25, 
resultando designados los señores 
siguientes:

Parte rea!.—D. Isidoro González 
Rincón, mayor contribuyente por 
rústica, vecino y domiciliado; don 
Lorenzo Esteban Abad, mayor con
tribuyente por urbana; D. Zacarías 
Vela Gil, mayor contribuyante por 
rústica, domiciliado fuera del térmi
no municipal, y D. Juan del Val 
Sainz, primer contribuyente por in
dustria y un representante del Sin
dicato, designado por el mismo,

Parte personal.—D. Buenaventu
ra Romero, cura párroco; D. Isido
ro Salvador Yusta, mayor contribu
yente por rústica; D. Reginó Serra
no Salinero, por urbana, y D. Ense
bio Cid de Hoz, por industrial.

Asi mismo quedan expuestos al 
publico los documentos que han ser
vido de base para hacer estas desig
naciones y las ordenanzas a que ha 
de ajustarse el repartimiento ge 
neral.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y e, los efectos de 
reclamación en tiempo hábil ante 
esta Aloaldie,

Torregalindo 13 de febrero de 
1924—El Alcalde, Regino Serrano. 
-------- -------------------------------------

Alcaldía de Haza.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1923-24, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
publico y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prus 
bas necesarias para la justificación 
do lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Haza 16 de junio da 1924 =E1 
Alcalde, Norberto San Martín.

Alcaldía de Avellanosa del Páramo
Para quedas comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a le formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario qu® en término de ocho 
días, a contar desde la inserción da 

. este enuncio en el Boletín Oficial 
de U provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relacionas 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y da conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
ia Ordenanza municipal.

Avellsnosa del Páramo 21 de ju
nio de 1924.—El Alcaide, Angel 
Calzada.

Alcaldía de Ibeas de Juarros.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
ejercicio de 1923 24, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, conta
dos .desde la publicación del pre
sente anuncio con él informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
ia Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna,

Ibeas de Juarros 18 da junio de
1924— El Alcalde, Julián Ayuso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Quinte, naéíéz.
Retuerta.
Navas de Buteba,
Los Altos.
Mansilla de Burgos.
Riossras.
Medina de Pomar.
Villayeruo Mcrquillas.
Quintsnilla del Agua,
Villoruebo.

----- ----- .m ■■rwn »—«■—■s*—- ---------

Alcaldía de Ríoseras.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rec
tificación del apéndice al ami- 
Ikramiento de la contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para el año económico de
1925- 26, w hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se 
cretada de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes de mayo, rela-

■ ción jurada de las fincas que hayan 
aido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre 
dita ia traslación y pago de derechos 

reales a la Hacienda y r®iutograd8s 
con un timbre móvil da 10 cénti- 

I mos, sin cuyos requisitos no sarán 
admitidas las que se presenten,

Rioserás 20 de junio de 1924.x 
El Alcalde, Fermín Ibeas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Salazar de Amaya.
Bozoo.
San Quirce de Riopisuerga.
Barrio de San Felices, 
Villangómez.
Los Valcárceres.
Oaleruega.
Medina de Pomar.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Hontoria del Pinar.

................. .......—=agas»-e—«aasem-or™ ________ _

Alcaldía de Altable.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto para el ejerci
cio trimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
ocho dias, durante cuyo plazo po
drán examinarla los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Aitable 16 de junio de 1924.—El 
Alcalde, P. O., Victoriano del Val.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Fresno de Riotirón.
Ameyugo, 

------ ---------------------------------------

Juzgado municipal de Quintana- 
manmrgo.

Se hallan vacantes los cargos de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, que habrán de proveerse con 
arreglo a lo dispuesto en la ley Or
gánica del Poder judicial y eu Re
glamento.

Los aspirantes a dichos cargos, 
presentarán sus solicitudes a este 
Juzgado, en el plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el periódico 
oficial de la provincia, acompañadas 
de los documentos qua son necesa
rios para justificar el derecho para 
ser agraciado con los mismos.

Quintanamanvirgo 3 de junio de 
1924 =El Juez municipal, Fidel 
Calvo.

ISI typ.O FE.. AS a
BANQUERO

Isla, 3. —■ Burgos-
Casa fundada en el año L85b.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Coi

Imprenta Pbovinoial

potaciones.
Giros, descuentos y cambio.


